
Pago de premIOS

Los premios lOferiorcs a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuva última cifra obtenida en la primera extracción
especial sea O

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los billetes
cuya última cifra obtenida en la segunda extraccIón
esPecial sea 8

Esta lista comprende los 35.841 premios adjudicados para cada serie.
En el conjunto de las diez series. incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.
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RESOLUCION de 12 de mayo de 1990, del Organismo
Nacional de Loter{as y Apuestas de! Estado. por fa que se
transcribe la lisla oficial de las extracciones realizadas v de
los números que han resultado premiados en cada tlná de
las diez series de 100.000 billetes de que consta el sorteo
celebrado dicho dia en Bel'l1idorm (.4./icante).

SORTEO EXTRAORDINARIO "lJEL TL·R1S:\IO..

Premio especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
28461:

Fracción 5.a de la serie 7.3-lnvendido.

Consignado a Valladolid, Arenys de Murit e
invendido.

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los billetes números 28460 y 28462.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 28400 al 28499, ambos inclu
sive (excepto el 28461).

Premio especial:

Ha obtenido premio de 492.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
78973:

premio de 80.000.000 de pesetas para el billete
número

Consignado a Huesca.

2 aproximaciones de 2.000.000 pesetas cada una
para los billetes números 78972 y 78974.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 78900 al 78999, ambos inclu
sive (excepto el 78973).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 973

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 73

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 3

Fracción 3.a de la serie 1.3-Huesca;

premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número

40 premios de 250.000 pesetas cada uno para los billetes
terminados en:

3.000 premios de 20.000 pesetas cada uno, para todos los
billetes terminados en:

1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:
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ORDEN de 21 de marzo de 1990 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada en 13 de abril de
1989. por la Audiencia Nacional,. en el recurso COf1tCIlC/.OSO

administrativo numero 27.793, mterpuesto por la EntIdad
«Promociones, Edijicios y Contratas, Sociedad Anónima>;,
contra el acuerdo del Tribunal Económico-Administratú'o
Central de/echa 15 de enero de 1986 sobre retención por el
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

Vistd el testimonio de la sentencia dictada en 13 de abril de 1989 por
la Sala de lo Contencioso-Administrativo -:Sección Segunda-, de la
Audiencia Nacional. en el recurso contencioso-administrativo número
27.793, interpuesto por la Entidad «Promociones, Edificios y Contratas.
Sociedad AnónimID) contra el acuerdo del Tribunal Económico-Admi
nistrativo Central de fecha 15 dc enero dc 1986 sobre retención por el
Impucsto General sobre el Tráfico de las Empresas;

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el articulo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términqs, de la referida sentencia, cuya parte dispostiva es· como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Entidad "Promociones, Edificios y Contratas,
Sociedad Anónima", contra un acuerdo del Tribunal EC0!1ómico
Administrativo Central de fecha 15 de enero de 1986 -ya descnto en el
primer fundamento de derecho de esta sentencia- sobre retención por el
Impuesto General sobre Tráfico de las Empresas, debemos dcclarar y
declaramos tal acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el
reintegro de lo retenido, )1, en consecuencia, lo anulamos en tal extremo
y declaramos el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la
cantidad de 589.448 pesetas, más los intereses de demora desde la fecha
de la retención en la cuantía establecida en el articulo 36, 2, de la Ley
General Presupuestaria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efecto.s. .
Madrid. 21 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretano, Ennque

Martinez Robles.

Resultando que concurren en este caso las circunstancias previstas en
el artículo lOS de la Ley de 27 de diciembre de 1956.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en sus propios
términos, de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente reurso contencioso~adminis
trativo intt:rpuesto por la Entidad "Ferrovial, Sociedad Anónima",
contra un acuerdo de Tribunal Económico-Administrativo Central de
fecha 5 de febrero de 1986 -ya descrito en el primer fundamento de
derecho de esta sentencia- sobre retención por el Impuesto General
sobre Tráfico de las Empresas, debemos declarar y declaramos tal
acuerdo contrario a derecho, en cuanto deniega el reintegro de lo
retenido, y, en consecuencia, lo anulamos en tal extrem.o y declaramos
el derecho de la parte actora a que le sea devuelta la canlldad de 1~~.155
pesetas, más los intereses de demora desde la fecha de la retencton en
la cuantía establecida en el artículo 36, 2, de la Ley General Presupuesta
ria de 4 de enero de 1977. Y sin costas.»)

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo de 1990.-P. D., el Subsecretano, Enrique

Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

RESOLL'C10N de 19 de abril de ]1)90. del Urganlsmo
Nacional de Loterras y Apuestas del Estado. por la que se
acucrda incrementar el fondo destinado a premios dc
primera categor{a del concurso :0.2/90 de Loter{a Primi
tÚ'a, a celebrar el d{a 19 de mayo de 1990.

De acuerdo con el apartado 2 de la norma 13 de las que regulan los
concursos de pronósticos de la Loteria Primitiva aprobadas por Resolu
ción de este Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado
de 19 de septiembre de 1985 («Boletín Oficial del Estado) número 234,
del 30), el fondo de 336.449.150 pesetas~ correspondiente a premios de
primera categoría del concurso 12/90, celebrado el día· 22 de marzo
de 1990, próximo pasado, y en el que no hubo acertantes de dicha
categoría se acumulad al fondo para premio_~ de primera categoría del
sorteo 20.2/90, que se celebrará el día 19 de mayo de 1990.

Madrid, 19 de abril de 1990.-EI Director general, Grégorio Máñez
VindeI.
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Pesetas

Un premio especial de 246.000,000 de 'pesetas
para una sola fracciÓn de uno de los billetes
agraciados con el premio primero. 246,000.000

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el ¡ntere·
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Madrid, 12 de mayo de 199D.-EI Director general, Gregario Máñez
VindeL

El próximo' sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará por el
sistema moderno, tendrá lugar el día 19 de mayo de 1990, a las doce
horas. en el Salón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el Bueno, J37,
de esta capital, y C0tlstará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al, precio de 5,000 pesetas el billete, divididos en décimas de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Premio aidécimo
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Se utilizarán dos bombos para la determinación de Jos premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125,000 pesetas
que, respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas, Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos, con 10 que las cinco bolas extraídas compon
drán el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior d_e los premiosprimeroy segundo se entenderá que
si sa1iese premiado eh cual€luiera de ellos el-número 00000, su anterior
es el 99999 yel siguiente él 00001. Asimismo. si el agraciado fuese el
99999, su anterior es el 99998 y ,el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de'los premios de centena se entenderá que s~
cualquiera de los premios pnmero o segundo cQrrespondiera, por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantes de la misma~ es decir. desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99. .

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero~ a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra fmal
sea igual a la última cifra del número agraciado con el repetido primer
premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los numeras de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fra~ción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10,a

Este premio especial al décimo, de 246.000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a continuación de determinarse el primer premio,

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc~,
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncia se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención,

Estos actos serán públicos, v los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venía del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

. Pago de prémios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente, a
través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro; y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
existan disponibles.

Madrid, 12 -de mayo d~ 1990.-EI Di.r~ctor general, Gregario Máñez
VindeL
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RESOLUCJON de 12 de mayo de 1990, del Organismo
Nacional de Loter[as y Apuestas del Estado, por la que se
hace público el programa de premios para el sorteo que se
ha de celebrar el dla.19 de mayo de 1990.

ESPECIAL

de 40.000.000 (una extracción de 5 cifras)
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125,000 (cinco extracciones de 4 cifras).
1.200 de 25.000J40.ce extracciones de3 cifras) ,
4.000 de 10,000 (cuatro extracciones de 2 cifras) ,

1 aproximaciones de LOOO,OOO de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero

99 premios de 50,000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
segundo

99 premios de 50,000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas .:ifras sean iguales y
estén igualmente displ,lestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
bílletes cuyas dos ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premIO pnmero

J0.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de
una cifra

10,000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra

36.551

Pn'miu\
por sen~

12926

Para la ejecución de este sorteo se utilizaráR, como mínimo, cinco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas de- millar,
unidades de miHar, centenas, decenas y unidades, Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del °al 9.

El sexto bombo, en su caso, contendrá tantas bolas como número de
se.ies se hayan emitido.

Para la' adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
ext;acción. tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.
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